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xico, a  3 1 MAR 2023 
raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II 
imer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales 

de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
443-SPA-1825 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
do, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ES 

en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Constantemente les pega y los tiene 
Los vecinos ya henos visto que los golpea sin razón. En el domicilio viven varias personas 
les dan de comer, pero el dueño es quien los golpea y los tiene en malas condiciones (...) 
en Prolongación Francisco Zarco, número 310, colonia Santa Fe, Alcaldía Álvaro 
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ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la aten 
BIS 4 y 25 d 
Ciudad de M 
citado, integ 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

xico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
do con motivo de la presente denuncia. 
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alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamie to 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar as 
diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, estableció comunicación ;a 
telefónica con la persona denunciante, quien indicó que el ejemplar canino que había referido e u 
denuncia ya no se encontraba en el inmueble. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la pres- te 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emiti la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI el 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d la 
Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hec .s 
denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino referido en la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimien a 
la legislación en materia de maltrato animal, debido a que el personal de esta entidad ent ló 
comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien indicó que el ejemplar canino 	e 
había referido en su denuncia ya no se encontraba en el inmueble. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos par. su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo ue 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos ue 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pri er 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad2Cy 	27 
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	 ,jss: 	 
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TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

ó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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